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ACLARACION al Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de julio de 2007, publicado el 29 de junio de 2007.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

ACLARACION AL ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MAXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETROLEO AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2007, PUBLICADO EL 29 DE JUNIO DE 2007 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

En la Primera Sección, página 29, renglón 16, dice:

	(*)12
	Sonora
	10%
	8.82
	88.20
	176.39
	264.59
	396.88
	4.76


Debe decir:

	(*)12
	Sonora
	10%
	9.22
	92.20
	184.41
	276.61
	414.92
	4.98


México, D.F., a 6 de julio de 2007.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y por ausencia del Secretario del Ramo y de los Subsecretarios adscritos al mismo, firma la Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos, María Jimena Valverde Valdés.- Rúbrica.
